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INTERNA 

RECTIFICACIÓN DE ACEPTACIÓN DEL PRESUPUESTO 
 
 
CENTRO ESPAÑOL DE DERECHOS REPROGRÁFICOS (CEDRO) 
 
 
Muy Sres. nuestros: 
 
El pasado 29 de diciembre de 2025 se notificó la aceptación de presupuesto del expediente 
de referencia. 
 
Advertido error en el cálculo de los importes se debe proceder a la modificación de este, 
quedando como se indica a continuación: 
 
1. PRECIO: 

 
A los efectos de estimar el importe a abonar se ha partido de un precio unitario de 45,22 € 
para un total de 240 usuarios, siendo el importe total a pagar el que se indica a continuación: 
 

Precio/unidad Unidades Principal IVA Total 

45,22 € 240 10.852,80 € 2.279,09 € 13.131,89 € 

 

 
2. CONSULTAS O ACLARACIONES TÉCNICAS 
 

Para cualquier consulta o aclaración técnica pueden ponerse en contacto con Mercedes 
Gómez Vicente mediante el teléfono 91/787.68.22 o el correo electrónico 
mercedes.gomez@cnmc.es. 
 
 
 

En Madrid, a la fecha de firma electrónica 

 
 

LA PRESIDENTA 
P.D. (Res. 29/04/2021, BOE 14/05/2021) 

LA SECRETARIA GENERAL 
 
 
 
 
 
 

Teresa Hernández Guerra  
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INTERNA 

ANEXO 1 – DATOS A CONSIGNAR EN LAS FACTURAS 
 
De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que 
se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, y con la 
finalidad de proceder a una mayor celeridad en la tramitación del pago, toda factura contendrá 
los datos o requisitos que se citan a continuación:  
 
1.- Datos del destinatario de la factura: 
 

• Destinatario: Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 

• NIF: Q2802141H 

• Domicilio: C/ Alcalá, 47 – 28014 Madrid  

• Códigos DIR 3: 

• Oficina contable: EA0042963 (Subdirección de RR.HH., Gestión Económica y 
Patrimonial) 

• Órgano Gestor: EA0042931 (Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia) 

• Unidad tramitadora: GE0000252 – Pagos Firme 

• Lugar de ejecución / entrega: El que proceda  
 
 

2.- Datos del emisor de la factura: 
 

• Emisor: 

• NIF: 

• Domicilio: 

• Cuenta bancaria: 
 
 
3.- Datos del objeto de la factura: 
 

• Concepto facturado: 

• Nº de Expediente de la CNMC: 250063-P1 

•  

• Importe facturado: 

• Nº factura: 

• Fecha factura: 

• Periodo de facturación: 
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